[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002791, Ent. N° 6597/13.)


VISTO: el Oficio Nº 1081/13 de fecha 18/11/13, remitido por la Administración Nacional de las Obras Sanitarias del Estado, por el que se comunica la reiteración de un gasto derivado de  la contratación directa para la adquisición de 5.500.000 kilos de cloro líquido;
RESULTANDO: 1) que por resolución R/D Nº 1008/10 del 15/7/10, el Directorio autorizó  la contratación directa con Efice S.A. por un monto total de $ 190.304.000 para básico y $ 47.576.000 para ajustes (más impuestos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F.; gasto que fue observado con fecha 08/09/10, por contravenirse el art. 15 del TOCAF, siendo reiterado el mismo, y mantenida la observación, en Sesión de fecha 09/02/11;
 2) que con fecha 30/08/13, se imputó sin disponibilidad suficiente en el rubro, la suma de $ 26.903.816, más IVA; 
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 02/10/13, observó el gasto en razón  de contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que en la oportunidad por Resolución de fecha 12/11/13 el Directorio, reitera el gasto , expresando que el cloro es un insumo imprescindible para la potabilización del agua, siendo el único utilizado por O.S.E. tanto para el tratamiento de aguas superficiales como subterráneas, así como para asegurar su calidad en las redes;  
CONSIDERANDO: que  las argumentaciones esgrimidas, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada   el 02/10/13.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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